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DERECBOS lJ1lIIAIIm -

t-luy distilguido señor Procurador:

l.. H E C H O S.

OA.v.ACA DE JUAREZ, OAXN:.A. A CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
YOCHO. - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... VISTO el presente expediente numero lDS5/(Ol)/0AX/997, relativo a la queja
lnterpuestil por el C. MI\RCOS OUVERA ROLDAN, contra actos de personal de la
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; por lo que la Comisión Estatal
de Derechos Humanos con fundamento en lo previsto por el artículo 102 apartado B
de la Constitución General de la Repubtlca; 138 Bis de la Constitución Pofítica del
Estado Ubre VSoberano de Oaxaca; 1°, 6 fracciones II y m. 15 fracdón vn, 44, 46 Y
51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos de Oaxaca; así como 40, 108,
109,110, 111, 112 Y 113 del Reglamento Interno que rige a este Organismo; ha
examinado los elementos contenidos en el presente expedIente y visto los siguientes:

Por medio del presente y para los efectos legales a que haya lugar, notifico a
Usted, el contenido del siguiente Acuerdo de No Responsabilidad y de la
Recomendación dictados en el expediente de número al rubro '-'dlcado:

C. UC. ROBERTO PEDRO r1ARTINEZ ORTIZ.
PROCURADOR GENERAl. DE JUSTICIA Da. ESTADO.
PRESENTE.

El día veIntisiete de octubre de 1997, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos,
recíbió el escrito de queja suscrito por el C. MARCOS OlNERA ROLDA.N, en su dobie

~
rácter de quejoso y agraviado, en el que relata en síntesis lo siguiente: .. 8

veinticInco de octubre de 1997, aproximadamente a las Siete treinta horas se
presentaron en su domicilIo un grupo de Policía JudIcIales, quienes manifestaron que

<In a ejecutar una orden de cateo, indicándole que buscaban el numero 105 de esa
calle, por lo cual el compareciente les W1fonTlÓ que existen por lo menos tres assas con
ese numero, y sin importares lo anterior los elementos de la Poláa judicial se
introdujeron en su casa, penetrando hasta las habitaciones de sus hijas, revolviendo
todo: f( se llevaron un oedazo de cañón: un rifle de diábobs: un rifle de tuauete'. unos

,
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ESTE uNA r'UU\I' ~~ S.~R El NUMERO MARCADO \"Ull ¡:; .. , ..~ --

INOEPENOIENTEME.NTE ... ~
CAllE 18 DE MARZO. ~ i:.::>é. LUGAr< SI:

ONS -1 TUIOQ t;.t~ B -CE
DEB'OAMENTE e l oADE<" out. ESTA u:

2.- E~TANDO 1 ¡NA DE LA!:. FORMALI" .~..- ...
_____~_ ..............., Tr.r.Ae V {'"AnA I

Agrega además: • Que en el desahogo de la diDgencia el Representante Social cumplió
con los requisitos previstos por el artículo 382 del Código de Procedimientos Penales
vk!ente en el Estado~ como son el nombramiento de dos testiQos mismos Que

C:io1cc.i } Wla batería de radio, argumentando que se trataba de un elemento de uso
ct:cJaI, una vez tennlnado el operativo le solicitaron al declarante y a su esposa flf'TTlar
en el acta; al retirarse dichos porlCÍaS les ¡¡formaron que ibao a ejecutar una orden de
<Il'rcllCllSlón librada por el JUEZ CUARlO DE LO PENAL, en contra de ROMUAlOO
:"O~EZ RUIZ. en el expediente número 16/97; ias personas que encabezaban el
opcraU ..o eran el Uc. GAUlEO ROBI...fS ROBLES, Agente deJ Mi'listerio Público, Y el
UC. FP.At:CISCO JAVIER VASQUEZ r-1ARTINEZ, Asesor 202 de! PROCURADOR
GENERAl DE JUSTICIA, Adscrtto a la secretaria PartiOJlar... ".

2. Con base a lo anterior y a efecto de <!are trámite correspondiente a la queja
clt¡¡da. esta Comis:ión de Derechos Humanos, el día veintixtlo de octubre de 1997.
admitió la Instancia ordenando formar el expediente número
CEDH/I0S5/(Ol)fOAX/997, procediéndose a enviar el orlClo número 8852, solcitáodole
al C. Uc. ROBERTO PEDRO t-1ARTlNEZ ORill, PROCURADOR GENERAL DE JUS11CIA
DEL ESTADO, un infonne sobre los actos constitutivos de la queja.

3." Con fecha nueve de diciembre de 1997, este Organismo recIbió el oficio número
Q.RJ4336, suscrito por el C. LIC. ROBERTO PEDRO MARTINEZ ORTIZ, PROCURADOR
GENERAL DE JUSTICIA DEl ESTADO, mediante el cual rinde a esta ComIsión de
Derechos Humanos, el ilforme que se solicitó a esa General de Justicia, con momo de
los hechos constitutivos de la presente queja, y en el cual manifiesta: • Que
efectivamente el C. Juez Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, libró en
autos del expediente penal numero 16/977, la orden de cateo con la finalidad de que
se efectuara en k1 casa marcada con el número 105 en las calles de Dieciocho de
'·larzo de la Agencia f'lunlclpal de san f'lartín Mexlcapan, Centro, Oax., con el objeto
de buscar, localizar y aprehender a ROMUALDO lOPEZ RIOS, quien tiene librada
orden de aprehensión en el expediente penal señalado, como presunto responsable
del delito de Equiparado a la Violación, cometido en agravio de ANA GABRIELA
JUAREZ LOPEZ. Por tal motivo el C. Uc. GAULEO ROBLES ROBlES, Agente del
Ministerio Público adscrito a esta General ele Justicia, acordó llevar a cabo la diligencia
de cateo el dia vel1tlcinco de octubre de 1997 a las siete horas, sr. que en ningún
momento haya participado alguno de mis asesores, estando presentes únicamente el
Agente del Milisterio Público, su secretario, y un elemento de la Polk:ía Judk::lal del

'\\

Estado, tOlllClndo todas las medidas pertinentes para no cometer alguna equivocación
en el domicillo cateado, como son las características de! domlclllo que se señalarm en
la orden judicial".
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responden a los nombres de t-tARCQS OlIVERA ROlDAN Y ElOY CALW lEON,
recabando las fumas de dichas personas una vez finarrzada dima diligencia, así romo
de la persona con quién se entendió la misma, de nombre ROSARIo SANCHEZ DE
Ol..IVERA; as; mismo el C. PROCURA[X)R GENERAL DE Jl..ISTICIA, nfonna que ck.lrante
el desahogo de la dilgenda de cateo, fueron aseguradas, un anna de fuego al parecer
de diábolos, marca mendoza modelo 22 matricula 2427, lJ1 cañón de arma de fuego
calibre 410, así cano ooa pistola de pLístico siTtaar a las Ofigina5es, toda 'o'eZ que
podría ser objeto de delta, siendo trasladadas a las oftilas de esa General de
Justicia, para ser sometidas a un examen por parte de Peritos Técnicos en Bali!;tb, y
que al no contemplarse la existeocia de algún tipo penal se ordenó el ardltvo de las
diligencias practicadas, sin que en n.ilgún mmento se vk*!ntmtn los derechos
fundamentales del ahora quejoso, al señalar que arblrariamente elementos de la
Polkia Judicial del Estado, se ittradujeron a su domicilio, lo que resulta falso, toda vez
de que en la referida diligencia estuvEron presentes tanto la esposa del ahora
quejoso, como el propio quejoso en caridad de testigo, por lo que la actuación de esa
General de Justicia únicamente se concretó a OJmplir con un mandato judicklr.

n.- EVI O E N e lAS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Escrito de queja presentado en este Organismo, con fecha Veintisiete de Octubre
de 1997, suscrito por el C. MARCOS OlIVERA ROLDAN.

2.- anclo número 8852 de fecha Veintiocho de Octubre de 1997, dirigido al
Cludi'ldi'lI1o Licenciado ROBERTO PEDRO MARTINEZ ORTIZ, PROCURAOOR GENERAL
DE JUSTIClfI DEL ESTADO, solicitándole un infonne en relación a los hechos
constitutivos de la queja en cuestión.

3.· anclo número Q.R./4336, de fecha Nueve de Diciembre de 1997, suscrito por el C.
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAOO, mediante el cual rinde a esta
Comisión de Derechos Hurnanos, un infonne respecto a los hechos que se le ImputanrJ:\en la presente queja.

'- '\ Copla fotosl.ítJca certifICada del informe de fecha seis de noviembre de 1997,
rendido por el Uc. GAULEO ROBLES ROBlES, Agente del Ministerio Público adscrito a
la Secretar'a Particular, del C. PROCURAOOR GENERAl DE JUSTICIA DEL ESTAOO.
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S.- Orden de Cateo librada en autos del expediente penal mínero 16/97, en el
Juzgado Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, con fecha veintitrés de
octubre de 1997.

6.- CuadcmiRo de Antecedentes, elaborado con motivo de la práctlc:a de la díligenda
de cateo librada en el expediente penal número 16/97.

m.-SITUACION JURIDICA.

Quedó de manifiesto que el Agente del t'linisterio PUblico UC. GAlILEO ROBLES
ROBlES, con la finalidad de dar cumpllmiento al ordenamlento judicial dictado por el
Juez Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro. en el expediente penal número
16/97, relativo a la diligencia de cateo con la finalidad de buscar, kx.akzar y
aprehender a RQt.IJUAlOO lOPEZ RJOS, desposeyó al quejoso de un cañón de arma de
fuego con guarda mano de madera, un arma de fuego de dIábolos de la marca
rnendoza modelo 22, con número de matricula 2427, así como una pistola de plástico
sjmllJT a las originales que tiene un letrero que dice PIETRO BERETTA, bienes muebles
que nunca fueron devueltos al quejoso.

!V,-OBSERVACIONES y CONSIDERACIONES.

11..- De la queja se advierte que t-1ARCOS OLIVERA ROlDAN, menciona que
IntervinlerOfl en la dRigencla de cateo elementos de la Policía Judicial del Estado, así
como el Uc. FRANCISCO JAVIER VASQUEZ MARTINEZ. Asesor 202 del Procurador
General de Justicia del Estado, adscrito a la secretaría Particular. Ahora bIen en cuanto
j] los elementos de la Policía Judicial que iltervhieroo en la diligencia en mención,
debe decirse al respecto de que no están Justlfkadas las violaciones a derechos
humanos en agravio del quejoso, en atención a que su presencia dentro de la
menclonadil diligencia de cateo, únicamente se debió para resguardar el orden con
motivo de la autorización dada a la orden librada en la causa penal número 16/97,
por el Juez Cuarto de lo Penal del Distrito Judidal del centro, pero en ningún

~
omento se advierte de la dlUgencia que hayan IntelYenido en la desposeslón de los

blenes muebles del quejoso sino únicamente el Agente del t-1lnlsterio Púbk:o GAlD.EO
OBLES ROBLES. quien así \o asienta en su dUigencia. Así también por lo que respecta

al Uc. FRANCISCO JAVIER VASQUEZ MARTINEZ, Asesor del Procurador General de
Justicia del Estado, tampoco está acreditada su iltervendÓfl en la dlUgence de cateo,
neoando los hechos el propio Procurador. al rendir su Informe~ quien claramente

Ebt. luGAf' Se:.
MENTE CONsnTUI~""~EP QUE ¡;;.STABlECE
a.A ~ 1 .a.c:. ~{'\R.uALh ..\I·u'" j

ESTE UNA rlN"~ ~D~ SER EL NUMERO MARCADO \...vn 1;. ..

\I,¡OEPENOIENTEMENT... ...
CAllE. 18 DE MARZO.

Z.- EST~~_.~~8l~------'

.~- --

l



•

00004468

CO!.lISION E51AIAl DE
)oatOS ..........,. DE OWCA

- 5 -

asienta que en ningún fT'I)mento de dicha diligencia partidpó algWlo de sus asesores,
por lo que no quedaron justifJCadas las violaciooes a derechos humanos ni por parte
de la Po/kia Judldal del Estado, ni por parte del Asesor del Procurador General de
Justicia del Estado.

B.- Del estudio V análisis de los hechos Y de las evidencias recabadas por esta
Comisión Estatal de Deredlos Humanos, se estina que existen violaciones a los
derechos humanos de ,.1ARCOS OUVERA ROLDAN, en razón a que el día veinticinco
de octubre de 1997, aproxinadamente a las siete horas con treinta minutos, el Agente
del 1klisterio púbrlCo, adsaito a la Sec.retula Particular del PROCURADOR ~ERAl
DE JUSTICIA DEl. ESTAOO, de nombre GAULEO ROBLES ROBlES, se constituyó en el
domicilio del quejoso con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de cateo dictada
por el Juez Cuarto de \o Penal, del Distrito Judldal del Centro, en la causa penal
nUmero 16/997, y una vez. cerciorado que se trataba del domicilio, para el asl fue
autorilado el cateo, procedió a revisar la casa en bÚSqueda de ROMUAtDO lOPEZ
RlOS, en contra de quien existía librada orden de aprehensión por la comisión del
delito equiparado a la Violación cometido en agravio de N4A GABRIflA JUAREZ
LOPEZ, y el encontrar en dicha casa encima de un mueble al parecer un ropero los
siguientes objetos: un arma de fuego de diábolos, marta mendoza modelo 22
matrícula 2427, la cual tiene forma de una escopeta o arma larga recortada, un cañón
de am'la de fuego con guarda mano de madera de calibre 410, asf como una pistola
de plástico similar a las originales y que tiene un letrero que dice Pietro Beret:ta¡ por lo
que procedió a asegurar taJes objetos, por no haber acreditado el quejoso su legítima
tenencia. Situación que es completamente ilegal y arbitraria por parte del
Representanle Social que llevó a cabo la diligencia, ya que 51 bien es cierto que Invoca
el articulo 383 del Código de Procedimientos Penales del Estado, para el
aseguramiento de dichos bienes muebles, menck>nando que dichos objetos
presuntamente constituyen delito debido a que la persona con quien se entendió la
diligencia no acreditó en ese acto su legal tenencia. También es cierto que la orden
de cateo era exck.Jsivamente para ejecutar la orden de aprehensión de ROMUAlDO
lOPEZ RIOS, y en nilgÚfl momento autori2:aron la búsqueda de objetos para
asegurarlos; adernás de que el mencionado artículo 383 del Código Adjetivo Penal del
Estado, claramente establece que toda lnspea::ión domiciliaria se limitara a la
comprobación del hecho que. la motiva o A LA EJECUCION DE LA APREHENSION

~
RDENADAI Y Of NINGUN M<XX> SE EXTENOERA A INDAGAR INFRACCIONES O

FALTAS EN GENERAl; Y 51 en el segundo párrafo del precepto legal ilvocado se
tablece que si al practlcarse un cateo resultare casuamenle el descubrimiento de un

delito distinto del que haya motivado la práctica de la diligencia, se hará constar en el
acta correspondiente siempre que el derrto sea de los Que se persiguen de ondo,
remitiendo copla de la m5ffia al PROCURAOOR GENERAL DE JUSTIOA DEL ESTADO;
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para los efectos de representadón. A tal respecto debe mencionarse que de la propia
diflgencia de cateo se advierte Que lo que estaban asegurando eran armas de juguete,
por tratarse de un rifle de diábolos y una pistola de plástico, como et mismo Agente
del Mi1lsterio Público lo menciona en su dirKJe"cia, y en consewenda no tenia
facutlades para asegurar los objetos muebles descritos, y su fundón se debió
únicamente a concretarse a lo establecido en el mandato Judldal de (echa 23 de
octubre de 1997, por lo que se estrna que hubo vOOdón a <!eremos humanos en
agravio de ,..1ARCOS OlNfRA ROlDAN. Además de que la clroJnstancla de que la
dueña de ta casa o el quejoso no hubieran podkto en el auto de la dllgenda JustJftc:ar
la legítima procedencia de los objetos que aseguró el Agente del Ministerio Público, no
le autorizaba presumir que se trataba de Instrumentos de deUto, máxine que se trata
de Menes rrueb'es que se encontrabarl en la casa cateada, con cuya dueña dice el
Agente del ,..'ilisteno Público que se entendió la dUlgencla; por lo que ésta, así cano
el quejoso tienen a su faVOf la presunción de ser propietarios de los mismos, por lo
que tenían derecho a no ser desposeídos o en su caso resUtuldos de dk:hos t»enes,
según se deduce de una recta interpretación de los articulas 807, 811 Y 812 del
Código CIVil del Estado. Por lo que debe decirse que quedó justlflcada la desposeslón
por parte del LIC. GAULEO ROBlES ROBLES, de los siguientes bienes muebles: de
una am'la larga rifle modelo 22 de diábolos, coo número de matrícula 2427, hecho en
r,1éxico con fonna de escopeta recortada; de un cañón de arma de fuego coo guarda
mano de madera, al parecer caUbre 410; de una pistola de plástico similar a las
originales con un letrero que dice; Pietro Beretta; en perjuicio de MARCOS OUVERA
ROLDAN. No quedando justifICada la desposesión por lo que respecta a unos chacos y
una batería de radio.

Valoradas circunstancialmente todas las evidencias que existen en el presente
expedIente, es decir adminiculado el escrito de queja con el Informe del PROCURADOR
GENERAL DE JUSTlCIA DEL ESTAOO, con la orden de cateo librada por el Juez Cuarto
de lo Penal en el expediente penal número 16/97, así como de la propia diligencia de
cateo, llevada a cabo por el Agente del Ministerio Público GALILEO ROBLES ROBlES,
Y valoradas además al tenor del artículo 41 de la ley de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, se demuestra en esencia que GAULEO ROBLES ROBLES, Agente

• del Ministerio Públlco adscrito a la Secretaria Particular del C. Procurador General de
Justicia del Estado, se extralimitó en sus funciones al ejecutar actos arbitrarios y

\t
tentatonos a los derechos garantizados en la Constltuclón Federal, por desposeer de

sus bienes muebles al quejoso sin mandato judicial y sil faQJltades para ello.

S que pase desapercibido por este Organismo, que al rendIr su ilfonne el
mencionado Representante Social expresó que el rifle ca6bre 22, se encuentra
recortado v adaotado corro amla de asalta. situación oue se contradice con su DroD'"
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dDigenda de cateo, porque en la misma menciona que es al parecer de dlábobs, COl'T'O
así se acreditó después por los Peritos en balística de la Procuraduría quienes
efectivamente corroboran que se trata de un arma que dispara diábolos con are
COmpm,l1o, contando con su respectivo portadiábcMos, y si dispara los diábotos para
Os que fue hecho, por b que en ningún momento puede decirse que es 00 arma
adaptada para asalto, como lo menci:lnó dicho Representante Sodal, pues esto sob
resulta ser ~a apreciación subjetiva de su parte que no se encuentra apoyitda con
algun medio de prueba. Y en conseweocia con su actuaclófl el Agente del Ministerio
Pubico violó los siguientes preceptos legales:

El articulo t1 de La Constlución Federal en su segundo párrafo que dice:" Nadie
podrá ser privado de la vida, libertad, propiedad, POSESICWES o derechos sho
mediante jukio seguido ante bs tribunales prev;atnerlte estabk!dd05 en el que se
cumplan con las formalidades esenciales en el procedinlento, y conforme a las~
expedidas con anterioridad al hecho· .

El articulo 208 fracción XXXI del Código Penal del Estado, que establece: .. Cometen
los delitos a que este capitulo se refiere el funcionario publico. Agente de gobierno, o
su comisionado, sea cual fuere su categoria en los casos siguientes:

~ ... XXXI.- Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario o atentatorio (SIC) a los
derechos garantfzados en la Constitución Federal o Local ~,

El artkulo 56 fracción 1, de la ley de Responsabllidad de Servidores Públicos del
Estado V Municipios de Oaxaca que dice: ~ Todo servidor público tendrá las siguientes
obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y
eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su cargo, comisión o empleo
y cuyo Incumpllrn)ento dará lugar al procedimiento y las sanciones que corresl>ondan,
según la naturaleza de la Infracción y sin perjuicio de sus derechos laborales previstas
en las nomlas específkas,

1.- Cumplir COIl la máxima diligencia, el servicio que re sea encomendado y abstenerse
de cualquier aclo u omisión que cause indebidamente la suspensión o defklencla de
dicho servicio ",

~ V,-CONCLUSIONES.

.... \or lo expuesto en el párrafo anterior y con fundamento además en los artículos 103,
119, 120, 121, 122 Y 123 del Rf!9linnento Interno que rige a este Organismo, se
fOrmJlan las sklulentes condJsiones:

U_il';A." SE:
cSTAB~t:C:__

._-- --ESTE UNA rl.J"U'l1 c: ~ ~R EL NlJM~RO MARCADO \..Ull 1;. ..

ItmEPENOIENTEMENTE O... S...
CALLE 18 DE MARZO.

2.- ESTANDO
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PRI lERA.- rlo se acreditaron actos violatotios a derechos humanos cometidos en
aglavio de f1ARCQS OlNERA ROLDAN, por parte de los elementos de la Polcía
Judicial del Estildo, ni por el UC. FRANClSCO JAVIER VASQUEZ t-\ARTINEZ. Asesor del
Procurador General de Justicia del Estado, y por ende, se dicta a favor de los mismos
el correspondiente Acuerdo de Uo Responsabifldad.

SEGUNDA.- En consecuencia, se tiene por total y definitivamente concl.lldo el presente
expediente por lo que se refiere a los servidores Públicos mencionados en el punto
anterior.

VI.- R ECO 1" E N DAe 10 N.

Por lo expuesto y fundado en el inciso B del capítulo de Observaciones y
Consideraciones de esta Resolución, se advierte que existieron violaciones a dere:has
humanos de r·1ARCOS OLIVERA ROLDAN, por parte del UC. GAULEO ROBLES
ROBLES, Agente del !'linisterio Público adscrito a la Secretaría Partkular del C.
rROOUR,AOOR GErJERAl DE JUSTletA DEL ESTAOO, Y en coosecuencla esta comisión
Esta I de Derechos Humanos, con todo respeto se pennlte fonnular al C.
PROCURADOR GEr~ERAl DE JUSTICIA Da ESTAOO, las siguientes recomendaciones:

PR1I"'ERA." Que se i'llcie el PROCEDIMIENTO Ar»1INISTRATIVO, a que se refiere el
Capítulo n. Titulo IV de la ley de Responsabilidades de Servidores Públk:os del
Estado, en contra del UC. GAliLEO ROBLES ROBLES, Agente del Ministerio Público
adscrito a la Secretaria Particular del Procurador General de JusUCia del Estado, por
haber ejecutado en el desempeño de sus funciones actos vlolatorlos de derechos
humanos en agrtlvlo de r>tARCOS OLIVERA ROLDAN Ysu esposa.

SEGUr IDA. - Que se lnk:1e y conckJya dentro del ténnino establecido por el artículo 65
de la Ley OrgiÍnlca de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Averiguación
PrevIa en contr.J del C. LIC. Gl\ULEO ROBLES ROBLES, a efecto de detenninar la
probable responsabilidad en que incurrió. Al ejecutar actos arb1trarlos o atentatorios a
los derechos garantizados en la Constitución General de la República, como fue el de
Desposeer de sus bierles a MARCOS OLNERA ROLDAN Y a su esposa, al llevar a cabo
la difigencia de cateo ordenada dentro del expediente penal numero 16/97, por el Juez
Cuarto de 10 Penal del Distrito Judkial del Centro.

-"ERCERA.- Para la debida integradón de la Averiguación que ilk:la, Instruya a
rsona! a su cargo, a efecto de recibir inmediatamente la correspondiente declaración

al l)€jOSO t-1ARCOS OLNERA ROLDAN; V se practiQuen todas las dlliqenclas necesarias

•
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hasta la debida í'ltegración de la Averiguación Previa.

CUARTA. - En atenci5n a que las objetos que fueron sustraídos del domicilio def
quejoso no fueron considerados nstrumentos de dento, se resuetva sobre la legal
devolución de los mismos a sus pl"opietarios.

~e conformidad con lo dispuesto por el articulo 46 segoodo párrafo de la ley de 8
Comisión de Derechos Humanos del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca, Y 115 del
Re"lamento Interno que rige a este Organtsmo. solicitese al C. PROCURADOR
GEUERJ\L DE JUSTICIA DEL ESTAOO, que la respuesta sob(e la aceptación de la
recomendación, en su caso, sea infOfTllada dentro del término de quince días hábiles
siguJentes a su ~I notifICaCión, debiendo remIti" las pruebas que correspondan si
esta ha sido cumplida.

La falta de presentaclóo de pruebas dará lugar a que se W1terprete que la presente
recanendación no fue aceptada, quedando ésta Comisión Estatal de Derechos en la
libertad de hacer públk:a esta circunstancia.

NOTIFIQUESE YCUMPlASf. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~~ ~ ~~ _ ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~

Así lo resolvió y firma el CIudadano Doctor en Derecho E'lEOCIO NICX>l..AS MARTINEZ
RAt-1IREZ, Presidente de la Comisión Est<ltal de Derechos Humanos de Oaxaca, quién
¡¡ctúa ante el Ciudadano licenciado ROBERTO lOPEZ SANOiEZ, Visitador General. ••

SIn otro particular, reitero a usted las muestras de mI atenta y dlsUnguk1a
consideración.

ATENTAMENTE.
PRESIDENTE DE LA COM1SION

TATAl DE DERECHOS HUMANOS.
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